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Complemento a la convocatoria: En atención a lo 
previsto en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, los accionistas que representen, al menos el cinco 
por ciento del capital social de la Sociedad, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos del orden del día. 
El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante no-
tificación fehaciente a la Sociedad que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria. El complemento de 
convocatoria deberá publicarse con quince días de ante-
lación como mínimo a la fecha establecida para la re-
unión de la Junta.

Badalona (Barcelona), 29 de marzo de 2006.–El Ad-
ministrador solidario, Jorge Lázaro Sierra.–27.467. 

 DOCRES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General de Accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, calle Prim, 14, el 20 de junio 
de 2006 a las veinte horas en primera convocatoria, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de nego-
ciación en Bolsa de Valores de las acciones de la sociedad 
y, en su caso, supresión del artículo de los Estatutos Socia-
les relativo al Comité de Auditoría. En su caso, incorpora-
ción de las acciones de la sociedad al Mercado Alternativo 
Bursátil. Modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003 de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005, de 4 
de noviembre, incluyendo la modificación del plazo de 
duración del cargo de Consejero, así como, en su caso, 
del régimen de convocatoria, constitución, asistencia, 
representación y celebración de la Junta, y como conse-
cuencia de los acuerdos adoptados en esta reunión, en 
base al modelo normalizado publicado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Almudena Benedit Gómez.–26.836. 

 DOCTOR PÉREZ MATEOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
con intervención del Letrado Asesor y de conformidad 
con lo dispuesto en la Legislación vigente y en sus Esta-
tutos Sociales, se convoca a los Señores Accionistas a la 
Junta General Ordinaria de la sociedad «Doctor Pérez 
Mateos, Sociedad Anónima» a celebrar en el Salón de 
Actos del domicilio social, sito en Madrid, calle Villa-
nueva número 11, a las 19 horas del día 21 de junio de 
2006, en primera convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Señor Presidente.
Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 

Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del correspondiente Informe de Ges-
tión de la Sociedad, todo ello referido al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2005, y de la propuesta de aplica-
ción de sus resultados.

Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de la ges-
tión desarrollada por el Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de Cuentas o 
reelección, si procede, de la firma «Deloitte, Sociedad 
Limitada» como Auditora de las Cuentas Anuales de la 
Sociedad, para el ejercicio anual terminado el 31 de di-
ciembre de 2006.

Quinto.–Modificación del artículo 2 (Objeto Social) 
de los Estatutos de la Sociedad para desarrollar residen-
cias de mayores, guarderías y otros centros de interés 
social; así como reordenación de sus activos, con el fin 
de potenciar las nuevas líneas de servicios contempladas 
en la modificación estatutaria.

Sexto.–Modificación de los artículos 13 (Convocato-
ria de la Junta) y 19 (Composición del Consejo. Nombra-
miento y duración de los cargos) de los Estatutos de la 
Sociedad para su adaptación a lo dispuesto en la Ley 19/
2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad Anónima 
Europea domiciliada en España.

Séptimo.–Delegación de facultades en el Señor Presi-
dente y en el Señor Secretario del Consejo de Adminis-
tración para que cualquiera de ellos, indistinta y solida-
riamente, pueda formalizar, subsanar, interpretar y 
ejecutar los acuerdos que adopte la Junta General y, en 
especial, para formalizar el depósito de cuentas y la ins-
cripción de las modificaciones estatutarias.

Octavo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas que representen, al menos el 5 por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la convocatoria de la Junta General 
Ordinaria de Accionistas incluyendo uno o más puntos en 
el Orden del Día. El ejercicio de este derecho deberá ha-
cerse mediante notificación fehaciente que habrá de reci-
birse en el domicilio social de la Sociedad dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse 
con quince días de antelación, como mínimo, a la fecha 
establecida para la reunión de la Junta. En el escrito de 
notificación se hará constar el nombre del accionista o 
accionistas solicitantes.

Todo accionista tiene derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, entre los que se incluyen las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión, el Informe de 
los Auditores de Cuentas y los Informes de los Adminis-
tradores sobre las modificaciones estatutarias propuestas, 
con el texto íntegro de las mismas, pudiendo igualmente 
obtener de la Sociedad la entrega inmediata o el envío 
gratuito de los mismos.

Tienen derecho de asistir a la Junta General, por sí o 
representados, todos los titulares de acciones inscritos en 
el Libro Registro de Acciones Nominativas con cinco 
días de antelación al de celebración de la Junta.

Por acuerdo del Consejo de Administración se re-
querirá la presencia de Notario para levantar acta de la 
Junta.

Madrid, 12 de mayo de 2006.–Presidente, Miguel 
Carrero López, Secretario, Bernardino Navarro Gui-
llén.–28.432. 

 DONADOS 2000, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General de Accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social, calle Prim 14, el 20 de junio 
de 2006 a las veinte horas treinta minutos en primera 
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2005.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Ratificación del acuerdo de exclusión de ne-
gociación en Bolsa de Valores de las acciones de la so-
ciedad y, en su caso, supresión del artículo de los Estatu-
tos Sociales relativo al Comité de Auditoría. En su caso, 
incorporación de las acciones de la sociedad al Mercado 
Alternativo Bursátil. Modificación de los Estatutos So-
ciales.

Séptimo.–Aprobación de un nuevo texto de los Esta-
tutos Sociales con el fin de adaptarlo a la Ley 35/2003 de 
Instituciones de Inversión Colectiva, a su Reglamento de 
desarrollo, aprobado por Real Decreto 1309/2005 de 4 de 
noviembre, incluyendo la modificación del plazo de du-
ración del cargo de Consejero, así como, en su caso, del 
régimen de convocatoria, constitución, asistencia, repre-
sentación y celebración de la Junta, y como consecuencia 
de los acuerdos adoptados en esta reunión, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, así como el informe 
de gestión y el informe del auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe de los Administradores sobre 
las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 8 de mayo de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Borja Martos Blázquez.–26.837. 

 DRAGADOS INDUSTRIAL, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de fecha 29 de marzo de 2006, se convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad 
para su celebración en San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid), calle Teide, 4, el día 28 de Junio de 2006 a las 9 
horas 30 minutos, en primera convocatoria y al día si-
guiente, 29 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, 
en segunda convocatoria, con el siguiente


